
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Melimoyu"  
 

Nombre del Titular : SAE Volcan Melimoyu SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Guillermo Hernandez Martinez 

Dirección : 
Almirante Pastene 185 Of. 405 Providencia, región Metropolitana de 

Santiago 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) 

Volcán Melimoyu", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Almacenamiento de 

Energía (SAE) Volcán Melimoyu", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Yazmín Adasme, dirección de correo electrónico 

yazmin.adasme@sea.gob.cl, número telefónico 2 26164029. 

 

I. Descripción de proyecto 

 
1. En relación con la respuesta a la pregunta 1.10 del Adenda, sobre el mejoramiento del 

camino de servidumbre, se solicita precisar el ancho de este y aclarar si permite este 

mejoramiento tener un flujo bidireccional. 

 

2. En relación con la respuesta a la observación 1.13 “Grupo electrógeno 1 (19 KVA)” letra a) 

del Adenda “[…] El protocolo solicitado se incluye en Anexo 8 de esta Adenda, Plan de 

Contingencias y Emergencias actualizado (Tabla 7 del Anexo 8, PCE). […]” referido a la 

solicitud de incorporar medidas de prevención y acción ante ocurrencia de una 

contingencia de tipo derrame de combustible en la zona donde se pretende instalar este 

grupo electrógeno (énfasis agregado), se hace la salvedad que la cita anterior hace 

referencia a la Tabla 7 denominada “Riesgo por intervención patrimonial”. Sin perjuicio 

de lo anterior, y haciendo revisión de la Tabla 5.” Riesgo por derrame de combustible o 

aceite.”, no se identifica la obra, acción o parte objeto de la consulta (“Grupo electrógeno 1 
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(19 KVA))”, por lo que, se reitera al proponente presentar medidas de prevención y acción 

ante dicha contingencia en el sitio de emplazamiento presupuestado para la misma. 

 

3. Respecto a la respuesta 1.17 literal b) del Adenda, que indica “[…] El proyecto si considera 

una serie de fundaciones para la Subestación Eléctrica Interna, las cuales se pueden ver en 

detalle Anexo 1, Planimetría actualizada de la presente adenda, carpeta: “Fundaciones 

tipo equipos de patio […]”. Adicionalmente en los planos del mismo apartado (“12 

DETALLE SUBESTACIÓN IT” y “13 DETALLE SUBESTACIÓN”) es posible observar 

que son requeridas fundaciones para algunas estructuras. Por lo que, se reitera al Titular 

presentar la planimetría con los detalles de la materialidad y profundidad de emplazamiento 

de estas estructuras, y presentar el Anexo 1, el cual no se adjuntó como documento. 

 

4. Respecto a la respuesta 1.17, literal c) del Adenda “[…] Tal como se muestra en plano SET-

SE-PL-0005-C.pdf (adjunto en Anexo 1, Planimetría actualizada de la presente adenda, 

carpeta: “Fundaciones tipo equipos de patio”), la subestación contempla malla de puesta 

a tierra. […]”. Se solicita presentar el mencionado Anexo 1, ya que no se adjuntó como 

documento.  

 

5. Respecto a las respuestas del numeral 1.18 literal b) de la Adenda y en el numeral 4.2. 

“Obra Permanentes” de la DIA donde se aborda la materialización de una “Bodega de 

Residuos no peligrosos”, se solicita corregir, ya que las coordenadas (N: 284.400 (m) y E: 

6.109.158 (m) según el Datum WGS 1984 y huso 18 s) no formaría un polígono cerrado 

con las otras 3 coordenadas. 

 
6. Se solicita al Titular precisar la profundidad de emplazamiento de las torres, ya que esta 

información no se indica en la respuesta 1.27 literal b) del Adenda. 

 

7. En relación con la respuesta a la observación 1.28 del Adenda, se reitera al Titular: 

 

a) Presentar la respuesta siguiendo el formato original presentado en dicha pregunta (letras 

a), b) y c)).  

 

b) Dar respuesta al literal b), que establece lo siguiente: “incorporar medidas de control 

que garanticen la no superación del umbral máximo de vibraciones establecido en la 

normativa de referencia utilizada, a saber: Transit Noise and Vibration Impact 

Assessment (FTA, 2006)”, ya que dicha respuesta no fue incluida.  

 

c) Señalar si se presentará un Compromiso Ambiental Voluntario (CAV) "Comunicación 

con los Receptores", ya que solo se establece el CAV "Plan de Comunicaciones", sin 

embargo, este no especifica el "modo de minimizar cualquier molestia por las faenas de 

construcción del camino", como se menciona en la Adenda, en caso de corresponder.  

 

II. Normativa Ambiental Aplicable 

 
8. Se reitera la pregunta 2.1 letra d) de la Adenda, ya que la representación cartográfica debe 

indicar la siguiente información: escala, norte, simbología, grilla de referencia indicando 

coordenadas, fuente de información y datos geodésicos, esto según lo establece el numeral 
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3.1 de la "Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por ruido y vibración en el 

SEIA". 

 

III. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

9. PAS 156. En relación con el análisis realizado por el Titular en la respuesta a la observación 

3.5, literal a), sobre la aplicabilidad del Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo 156 

“Permiso para efectuar modificaciones de cauce”, en función de los atraviesos proyectados 

sobre cauces artificiales que el proyecto considera, se hace presente que: 

 

• Para descartar la aplicabilidad el Titular hace referencia a “[…] Cabe señalar que se 

identificaron dos canales artificiales que tendrán intercepto con el camino de acceso, 

los cuales transportan 51.8 [L/s] y 345.3 [L/s]) destinados a las actividades de riego 

agrícola. […]”.  

 

• Lo establecido en la Res. Exenta D.G.A N°2116 del 31 de julio del 2024, que 

reemplaza a la Res. Exenta N°135 del 31 de enero de 2020, específicamente en el punto 

6, letra c) que señala están exceptuados de solicitar este permiso “[…] Las 

modificaciones en cauces artificiales que porteen un caudal de hasta medio metro 

cúbico por segundo y que se encuentren en zonas rurales […]”. Al respecto, es 

importante indicar que según el instrumento regulador vigente (PRC Molina) el área 

corresponde a un sector rural, constituyendo a la vez un cauce artificial según los 

criterios convergentes anteriormente expuestos.  

 

• La capacidad de porteo a la que se asocia directamente un cauce artificial corresponde a 

una caracterización que es representativa de su sección tipo, independiente de la 

cantidad de recurso hídrico (énfasis agregado), con o sin derecho de aprovechamiento 

asociado, que escurre por el mismo.  

 

• Finalmente, el Titular incorpora el análisis  para definir el tipo de sección usada como 

base para el cálculo del caudal de porteo del canal, en otro punto de la Adenda. 

 

Por todo lo expuesto, se reitera la solicitud de evaluar la aplicabilidad de este PAS 

siguiendo la definición recientemente mencionada, haciendo énfasis en la capacidad de 

porteo del cauce artificial evaluada según su morfología actual, análisis que el Titular ya 

realizó correctamente en otra sección.  

 

10. Se reitera la observación del punto 3.6 del ICSARA, sobre la presentación de un Anexo 

PAS 156 completo, autosuficiente y autocontenido (que incluya texto central, planos, entre 

otros), que considere todos los antecedentes técnicos y formales del PAS, de conformidad a 

lo dispuesto en el Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes. Este Anexo 

formará parte de las medidas a fiscalizar en caso de que el proyecto sea calificado 

ambientalmente favorable.  

 

Lo anterior, en consideración a que se debe analizar la aplicabilidad del PAS 156, debido a: 

• Lo indicado por el Titular “[…] En resumen, de acuerdo a la información recabada 

y lo señalado en las directrices de la aplicabilidad del PAS 156, este no debe ser 

presentado ya que no existen cauces naturales en el sector […]”. 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163877072

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163877072


             
  

• La caracterización del cauce en comento no es parte de las excepciones para la 

presentación del Permiso.  

• El origen natural de un cauce no es parte de la definición para precisar que una 

obra, parte o acción se exime de presentarlo.  

 

IV. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

11. Respecto a la Tabla N°16 del Anexo 4, Informe Ruido y Vibraciones actualizado del 

Adenda, donde se presentan las coordenadas de la Pantalla Perimetral, se solicita que la 

materialización de esta, se amplie hacia el norte de la vivienda o, en caso de no aplicar 

justificar la no ampliación, en consideración al cumplimiento normativo o al descarte del 

artículo 11 de la Ley 19.300. Respecto a la ampliación de la pantalla, se hace presente que 

se debe mantener las condiciones adecuadas de visibilidad para los conductores. 

 

12. En la Tabla 17 del Adenda, se indica que se considera pantalla de 100 metros de largo por 

3,2 metros de alto en Receptor R3. Al respecto, se solicita al Titular presentar una tabla 

indicando las coordenadas de inicio y fin de instalación de la pantalla 

 

13. En relación con la respuesta a la pregunta 4.2 del Adenda, se precisa que se considera la 

humectación del camino de acceso, como medida de manejo para la emisión de polvo. Al 

respecto, se solicita definir la periodicidad de la humectación, de acuerdo con las variables 

climáticas, e indicar medio y fuente de agua que será usado para la humectación 

 

14. Se solicita complementar lo expuesto por el titular en respuesta a observación 4.8 del 

Adenda, con detalles de las obras, partes y/o acciones que serán desarrolladas durante la 

etapa de construcción del proyecto y los efectos que generan sobre las especies de baja 

movilidad y los ambientes donde fueron registrados los ejemplares, en relación a lo 

solicitado, se deberá justificar que no se genera un efecto adverso significativo sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, en este caso flora y vegetación, 

como consecuencia de la extracción de estos recursos; el emplazamiento de sus partes, 

obras o acciones; o sus emisiones, efluentes o residuos, se afecta la permanencia del 

recurso, asociada a su disponibilidad, utilización y aprovechamiento racional futuro; se 

altera la capacidad de regeneración o renovación del recurso; o bien, se alteran las 

condiciones que hacen posible la presencia y desarrollo de las especies y ecosistemas. 

 

15. Se solicita complementar lo expuesto por el titular en la respuesta a observación 4.9 del 

Adenda, presentando una imagen que permite visualizar las estructuras aéreas que serán 

utilizadas en la línea de evacuación de energía e indicar sus características en relación con 

los riesgos de colisión y/o electrocución para las aves, descartando en base a sus 

características una posible afectación. Adicionalmente, Respecto de las medidas a 

implementar para reducir el riesgo de electrocución y/o colisión, se solicita al Titular 

considerar, si es del caso, la actualización para fines de fiscalización de su implementación 

y mantención. 

 

16. Conforme a lo solicitado y caso de determinar la generación de impactos no significativos 

sobre las componentes ambientales ya señaladas, el proponente podrá proponer, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 19, letra d) del Reglamento del SEIA, compromisos 

ambientales voluntarios, que son de carácter preventivo, que permitan verificar que no se 
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generan impactos significativos. Dichos compromisos se deberán presentar de acuerdo a la 

tabla adjunta en el punto VI. del presente Informe. 

 

17.  Respecto a la respuesta 4.6, literal a) del Adenda, el Titular presenta el área de influencia 

solicitada, sin embargo corresponde a una distinta a la consultada, por lo mismo, se reitera 

la solicitud respecto al área de influencia representativa de la componente "Hidrogeología", 

mediante un archivo georreferenciado utilizando de referencia DATUM WGS 84. 

 

18. En relación con la respuesta 4.16 de la Adenda, se reitera al proponente la presentación de 

la medida “Charlas de Inducción Arqueológica”.  

 

Al respecto, se hace presente que esta medida deber ser actualizada en el capítulo de 

normativa de carácter ambiental aplicable del proyecto como en la ficha resumen del 

Adenda Complementaria. Considerando los siguientes lineamientos: 

 

a) Las charlas de inducción arqueológica deben ser realizadas previo al inicio de las obras, 

dirigidas a la totalidad de trabajadores/as del Proyecto, quienes deberán recibir la 

correspondiente capacitación al momento de ingresar a la obra. Esta charla deberá ser 

implementada por un/a arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología y deberá abordar el 

componente arqueológico que se podría encontrar en el área del proyecto, marco legal 

de protección y procedimientos a seguir en caso de hallazgo arqueológico no previsto. 

 

b) Remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en un plazo máximo de 15 

días hábiles del ingreso del/de los trabajador/es, el/los informe/s de charla de inducción, 

elaborado por el/la arqueólogo/a, el cual deberá contener: 

 

• Nombre y firma del/de la arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología que realizó la 

charla de inducción. 

• Contenidos de la inducción y copia del material gráfico presentado. 

• Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad. 

• Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por las/los asistentes. 

• Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, RUT, fecha de 

ingreso a la obra y firma de cada asistente. 

 

V. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

19. Respecto del Anexo 5 actualizado referente al Plan de Prevención de Contingencias y 

Emergencias del Adenda, se reitera al Titular: 

a) Incorporar un análisis descriptivo (gráficas) de las zonas de Seguridad, vías de 

evacuación y accesos de unidades de control de emergencias en el plan de 

prevención de contingencias y emergencias. 

b) Describir el conducto descriptivo de aviso de emergencia, señalando 

responsabilidades y equipos de comunicación disponibles, en este mismo punto 

señalar medida alternativa en caso de fallas del canal de comunicación principal. 
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VI. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

20. En relación a la Adenda complementaria, se solicita al Titular actualizar, rectificar y/o 

ampliar los antecedentes presentados, según corresponda y en virtud de las observaciones 

formuladas en el presente ICSARA complementario, de acuerdo con lo indicado en el 

artículo 19, literal f) del Reglamento del SEIA, que “[…] Cada vez que, como consecuencia 

de la presentación de una Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la 

Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la actualización de la 

ficha que corresponda.”. Se indica al Titular que deberá presentar las fichas de resumen 

actualizadas en el presente proceso de evaluación, para lo cual se solicita tener en 

consideración lo siguiente: 

 

a) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA, Adenda y con aquellas modificaciones que se establezcan para 

éstas, en la Adenda complementaria a presentar. 

b) Cuando en las fichas se presenten tablas, se debe poner bajo ella, la fuente y referencia a 

la sección específica de la DIA, Adenda o Anexo, Adenda complementaria de donde se 

está replicando la información, considerando numeral o letra específica, sección o 

capítulo de la DIA o Adenda, Anexo de la DIA, Adenda y/o Adenda complementaria a 

que se refiere. 

c) Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer 

solamente referencias a capítulos o anexos de la DIA, Adenda y/o Adenda 

complementaria, sino informar contenido que requiere la ficha. 

 

Antecedentes 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL  

Titular    

RUT    

Representante Legal    

RUT    

Domicilio    

Correo Electrónico    

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO  

Nombre del Proyecto    

Descripción Breve    

Objetivo    

Tipología principal y secundaria    

Monto de la Inversión    

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la 

ejecución  
  

Vida Útil Proyecto    

Vida Útil Partes u Obras    

LOCALIZACIÓN  

Región    

Provincia    
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Comuna    

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)    

Superficie Total del Proyecto    

Caminos de Acceso    

Justificación de la Localización    

Partes, Obras y Acciones 

Partes y obras del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre  Descripción  Carácter  

[Parte/obra de 

carácter temporal, 

es aquella que sirve 

únicamente a la fase 

de construcción del 

proyecto y 

permanente son 

aquellas que sirven 

a la fase de 

operación o ambas 

fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la 

parte u obra 1, incluyendo 

su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. 

En el caso que no haya 

sido posible definir la 

localización detallada de 

la parte u obra, se debe 

indicar el polígono del 

área de intervención 

máxima de la parte/obra]  

[Temporal o 

permanente]  

[Construcción, 

operación y/o cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la 

parte u obra n, incluyendo 

su georreferenciación y 

superficie, si 

corresponde.] En el caso 

que no haya sido posible 

definir la localización 

detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima de la 

parte/obra]  

[Temporal o 

permanente]  

  

  

  

[Construcción, 

operación /o cierre]  

 

Acciones del proyecto/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre Descripción Carácter  Fase 
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[Nombre acción 1] 
  [Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

[Nombre acción n] 
    [Construcción, 

operación y/o cierre] 

Cronología y Mano de obra 

Cronología de las fases del proyecto o actividad.  

Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Fecha estimada 

de inicio. 

  

Parte, obra o 

acción que 

establece el 

inicio. 

  

Fecha estimada 

de término. 

  

Parte, obra o 

acción que 

establece el 

término. 

  

 

Mano de obra  

Fases  Número máximo de personas  

Construcción    

Operación    

Cierre    

Total    

Suministros 

Suministros básicos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Suministro básico 1, por ejemplo, energía, 

agua, u otros semejantes]  

[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico 1, descripción breve]  

[Suministro básico n]  
[Descripción de cómo se proveerá el suministro 

básico n, descripción breve]  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente  
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[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado]  

Emisiones y Residuos 

Emisiones a la atmósfera/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión n, por ejemplo 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Emisión n]  

 

Emisiones líquidas/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.]  

[Emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla]  

[Emisión o efluente n]  [Emisión o efluente n]  

 

Ruido/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla]  

 

Otras emisiones [si corresponde]/Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.]  

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla]  

[Emisión n]  […]  

 

Residuos no peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo]  

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n]  

 

Residuos peligrosos/ Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo]  

[Nombre del residuo n]  [Describir el residuo n]  

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente   

Fase de [Construcción/Operación/Cierre]. 

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos su 

cantidad y manejo]  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n]  
[Descripción del producto químico u otra sustancia n]  

Productos Generados y Actividades Mantención 

Productos generados/ Fase(s) que corresponda  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega 

y despacho.]  

[Nombre del producto n]  

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega 

y despacho.]  

 

Actividades Mantención/ Fase(s) que corresponda  

Nombre  Descripción  

[Nombre de la Mantención 1]  [Describir la mantención]  

[Nombre de la Mantención n]  [Describir la mantención]  

Planes Contingencia y Emergencias 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y 

breve descripción.]  

Fase del proyecto a la que aplica  [Fase de construcción, operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del proyecto, 

se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre, según corresponda]  

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar que 
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se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 

indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de Emergencia  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

Artículo 11 letra a) de la Ley 19.300 y Art. N° 5 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.   

[Antecedentes]  
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b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no 

sea posible evaluar el riesgo para la 

salud de la población de acuerdo a 

las letras anteriores.   

[Antecedentes]  

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. N° 6 del D.S. N° 40/2012 del MMA.  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos.  

[Antecedentes]  

  

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes.  

[Antecedentes]  

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación 

[Antecedentes]  
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del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación 

o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley 19.300.  

c) La magnitud y duración del 

impacto del proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de línea de 

base.  

[Antecedentes]  

d) La superación de los valores de 

las concentraciones establecidos en 

las normas secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en 

éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que 

se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso de que no sea 

posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará 

la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el 

proyecto o actividad y su relación 

con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de 

fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre 

fauna nativa asociada a hábitats de 

relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de productos 

químicos, residuos, así como 

cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, así 

como el generado por el transvase 

[Antecedentes]  
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de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la alteración 

en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas 

que contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en 

que se generen fluctuaciones de 

niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de 

aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas 

o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse.  

h) Los impactos que pueda generar 

la introducción de especies exóticas 

al territorio nacional o en áreas, 

zonas o ecosistemas determinados.  

[Antecedentes]  

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. N° 7 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de grupos humanos en 

el área de influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.]  

Reasentamiento de comunidades 

humanas  

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los recursos 
[Antecedentes]  
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naturales utilizados como sustento 

económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales 

como uso medicinal, espiritual o 

cultural.  

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento.  

[Antecedentes]  

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

d) La dificultad o impedimento 

para el ejercicio o la manifestación 

de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar 

los sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo.  

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias 

señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en sus 

formas de organización social 

particular.  

[Antecedentes]  

Artículo 11 letra d) de la Ley 19.300 y Art. N° 8 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar  

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de poblaciones 

protegidas  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.]  

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 
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territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas 

habitan.  

[Antecedentes]  

Susceptibilidad de afectar recursos 

y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud 

o duración de la intervención de 

sus partes, obras o acciones, así 

como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración 

los objetos de protección que se 

pretenden resguardar.   

[Antecedentes]  

Artículo 11 letra e) de la Ley 19.300 y Art. N°9 del D.S. N° 40/2012 del MMA. 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de valor turístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en 

que se obstruye la visibilidad a una 

zona con valor paisajístico.  

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en 

que se alteren atributos de una zona 

con valor paisajístico.  

[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se [Antecedentes]  
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obstruya el acceso o se alteren 

zonas con valor turístico.  

Artículo 11 letra f) de la Ley 19.300 y Art. N°10 del D.S. N° 40/2012 del MMA 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental no Significativo 

1  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental no Significativo 

n  
[Nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  […]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de monumentos sitios 

con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, 

deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente 

algún Monumento Nacional de 

aquellos definidos por la Ley 

N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en forma 

permanente construcciones, lugares 

o sitios que por sus características 

constructivas, por su antigüedad, 

por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena.  

[Antecedentes]  

c) La afectación a lugares o sitios 

en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, 

derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

[Antecedentes]  
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acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas.  

Normativas 

COMPONENTE/MATERIA: 

Norma    

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

  

Otros cuerpos legales  [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la 

norma identificada.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica   

  

Forma de cumplimiento     

*Indicador que acredita su 

cumplimiento   

  

Forma de control y 

seguimiento (identificada 

por fase del proyecto)  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la exigencia, a objeto de verificar su 

ejecución en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 

han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) 

de informes y su contenido]  

 

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y 

que deben ser propuestos e incorporados en la tabla precedente, han de ser precisos, atingentes y 

de fácil verificación en relación a la norma, ya que no deben ser susceptibles de interpretación, 

así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de cumplimiento 

deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, para evitar 

interpretaciones erradas. 

Permisos Ambientales Sectoriales 

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 

SEIA   

Fase del proyecto a 

la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción 

a la que aplica  
[…]  

Condiciones o 

exigencias 

específicas para su 

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  
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Compromisos ambientales voluntarios 

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado [si 

aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá 

considerar los que se hacen cargo de los impactos no significativos y 

los asociados a verificar que no se generan impactos significativos.]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica   
[Construcción/operación/cierre.]  

Objetivo, descripción 

y justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, 

superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según 

corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario 

puede incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es 

más específico que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información 

cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, 

según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en 

función de la ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de 

una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que acredite 

su cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes 

(SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).]   

 

 

 

VII. Participación Ciudadana   

21. En el anexo "Respuestas Consultas Ciudadanas" del Adenda, el Titular señala “De acuerdo 

al N° 1.4.2.  de la DIA respecto a la obra permanente “Drenes de infiltración”, queremos 
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saber, si saben la capacidad de infiltración del suelo, qué materiales serán infiltrados, a 

qué profundidad, y si afecta a algún curso de agua superficial o subterránea, y si ocurre 

esta afectación, detallar sus características. Además, detallar qué tipo de riesgo de 

afectación sufre la flora y fauna del área de influencia de esa obra." 

 

Al respecto, se solicita complementar la respuesta a la pregunta 1.6 de la obra permanente 

“Drenes de infiltración”, descartando una posible afectación al recurso hídrico subterráneo, 

con antecedentes que descarten este efecto, en consideración a las características del 

efluente tratado, que será dispuesto mediante los drenes. Lo anterior, considerando que el 

proponente, si aborda la materia respectiva del nivel freático en otros apartados (respuesta 

4.6, letra d) del Adenda).  
 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

 

< Roberto Felipe Olave Astudillo 
Director Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región del Maule 

 

PCT/YAF 
 

Distribución: 
 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:
Joseline Marcela Castro Colombo (Oficial de Partes)	<jcastro.7@sea.gob.cl>
Paula Andrea Vargas Guangua (Coordinador de PAC)	<pvargas.7@sea.gob.cl>

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163877072

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163877072

		2024-12-03T17:05:03-0300
	Yazmín Thiare Adasme Fris


		2024-12-03T17:07:03-0300
	Patricio Hernán Carrasco Tapia


		2024-12-03T19:22:57-0300
	Valentina Alejandra Durán Medina


		2024-12-03T19:22:58-0300
	Santiago
	Propósito General


		2024-12-03T19:23:12-0300
	Valentina Alejandra Durán Medina


		2024-12-03T19:23:15-0300
	Valentina Alejandra Durán Medina




